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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen cqmino"
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Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634'727

RESOLUCIÓN r.M.C. No 1226812024

poR LA cuAL sE coNFoRMA EL coMrrÉ DE EVALUACTóN DE OFERTAS PARA EL LLAMADO A

CoNTRATACION POR EXCEPCION POR URGENCIA IMPOSTERGABLE No 02/2024 PARA LA

*CONSTRUCCION DE MURALLAY OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL CENTRO LOGISTICO DE

CAPIATA" - ID DEL INTENCION 526.

Capiatá, 18 de diciembre de 2024;

vrsro: El Llamado a contratación por Excepción por urgencia Impostergable No 0212024 para la
*coNSTRUccroN DE MURAu-A y oBRAS coMPLEMENTARIA§ EN EL cENTRo LoGISTIco DE CAPIATA" -
ID de la Intención szo, ionvocado por h Ún¡áad operativa de contrataciones (uoc) de la Municipalidad

de Capiatá.

CoNSIDERANDO: Que, la Ley No 7O2Ll22 "De Suministro y contrataciones Públicas'' en su Art. 54o

ññi 
-;cim¡tés áe 

'evatuat¡ón. 
Las convocantes constituirán un comité de Evaluación para la

catificación y evatuación de las ofertas, cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados

como Adm in istradores del Contrato.

Et comité de Evatuación podrá solicitar asistencia técnica que considere necesaria para evaluar aspedos

de tas ofertas presentadas, en cuyo caso se deberá deiar asentado en el informe de evaluación la

consulta realinda Y su resPuesta.

Et comité de Evaluación, bajo su responsabitidad y con absoluta independencia de criterio, evaluará las

ofeftas y emitirá on-'¡irárlá-qrá tiire iámo oaíe para la adiudicación. En el informe se hará constar

lii-ro"i, ironotógii ie ús actos del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para

admitirlas o desecharlas.

La calificación qr" ,*i¡r" el comité de Evaluación se aiustará a ta Ley y a los criterios establecidos en las

bases de la contratación".

Que, el artículo 51o de la Ley No 3966/10 "Orgánica MuniCipal" eStablece que: "Son atribuciones del

Intendente Municipal: a) elercer la representacióñ tegat de la municipalidad; b) promulgar las ordenanzas

y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su caso, vetarlas; d) estabtecer y reglamentar la

organización de las reparticiones a su cargot Zonforme a las necesidades y posibilidades económicas de la

Municipatidad y dirigir, coordinar y 'súperuisar et funcionamiento de las distintas unidades

adm in istrativas'1 Por tanto,

LA TNTENDENTE MUNrcrpAL DE LA cruDAD DE CAPTATÁ, rn uso DE sus ATRrBUcroNEs
RESUELVE:

Aft. to CONFoRMA& EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA EL LLAMADO A

CONTRATACION POR EXCEPCION POR URGENCIA IMPOSTERGABLE NO O2I2O24

pARA LA *CONSTRUCCION DE MURALLA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL

cENTRoLoGIsTIcoDECAPIATA,-IDDEINTENCIoN526.

Art. 20 DESIGNA& a 1) Abg. N.p. Braian Rainer Benltez Naruáez, con cédula de Identidad No

4.zzo.zil;to, ó¡r"air Ge-neral de Recursos Humanos, 2) c.P. Pablo_ Rodrigo González Escobar,

con Cédula de Identidad No 5.974 .677, Encargado Interino de Presupuesto, y 3) Arq' Joel

Franc¡sco áenftez colmán, con cédula de Identidad No 4.070.618, Director de Infraestructura

pública y Servicios, como integrantes del Comité de Evaluación de Ofeftas para el Llamado a

contratacián ñ;' rxcepc¡ón" No 2lzo24 "CoNSTRUCCIÓN DE MURALLA Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN EL CENTRO LOGISNCO DE CAPIATA' _TD dE INICNCióN 526'

Aft. 30 CoMUNICA& a quienes corresponda y cumplido, archivar.-
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